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ASUNTO INADMITE DEMANDA 

  

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO  

Medellín, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023)     

 

Estudiada la presente demanda verbal con pretensión declarativa de 

responsabilidad civil extracontractual, encuentra el despacho que previo a 

asumir competencia y de conformidad a los artículos 82 y 90 del C.G.P., y 

de la Ley 2213 de 2022, se hace necesario inadmitirla, para que en el término 

de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente auto, so 

pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar los siguientes 

requisitos: 

• Adecuar el escrito de amparo de pobreza toda vez que, de 

conformidad con el artículo 151 y 152 del Código General del Proceso, 

la solicitud debe elevarse directamente por la parte que lo solicita, por 

los efectos del juramento que se otorga.  

 

• Dar cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 6º de la Ley 2213 de 

2022, en cuanto al envió simultáneo de esta demanda, anexos y del 

cumplimiento de requisitos de inadmisión a la parte demandada, al 

correo electrónico o dirección física denunciada para notificaciones.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

   

  

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ  

JUEZ 
 
JEVE 
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